
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfc.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

ANUNCIO

Secretaría general. —Sección de Personal

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID Madrid, 28 de marzo de 1967. — El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

administrativo don Agustín Menéndez
Fernández.

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

(O.—68.672)
Señor representante de la Dirección Ge-

neral de Administración Local, don Máxi-
mo Blanco Curiel.

Señor Director del Instituto Municipal
de Educación, don José María Gutiérrez
del Castillo.

Ilustrísimo señor Delegado de Servicios
de Educación, don Antonio Aparisi Mo-
cholí.

Secretario

ANUNCIO

Presidente

ANUNCIO
Secretario (O.—68.671)

Presidente

Vocales

(O.—68.670)
ANUNCIO

LICITACIÓN PUBLICA

e «PresSL Ti García Alvaredo,
1ktado y al- Profesorado Oficiaí
fcrio.

y al Servicio Español del Ma-
Para dar cumplimiento a lo establecido

en la base décima de la convocatoria, por
el presente se hace público que el Tribu-
nal calificador del concurso estará cons-
tituido por los siguientes señores:

Presidente

°' d°n MaxL ] Cc° legi0 de San Ilde-

*0r repre SpXrin° Sanz Pére*-
1 de AdS 3nte de la Dirección Ge-
rardo S^ 01011 L°Ca1, don Alber'

Ilustrísimo señor Concejal, don Luis
Sánchez Agesta.Secretario

Madrid, 28 de marzo de 1967. — El
Secretarfio general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Actuará, por delegación de la Secreta-
ría General, el señor Subjefe de Sección
don Juan Ramón Sanz Asenjo, el que se-
rá auxiliado por el funcionario técnico-ad-
ministrativo don Agustín Menéndez Fer-
nández.

(O.—68.674)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición

Don (en representación de ......),
vecino de , con domiclio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en el con-
curso-subasta para contratar las obras de
"modernización de la red viaria de prime-
ra categoría en la avenida del Generalísi-
mo (zqna derecha e izquierda)", se com-
promete a su ejecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del (en
número y letra) por ciento respecto a los
precios tipos.

GENERALES Y TRANSPORTES

CONCURSO PARA PROVEER 12 PLAZAS DE

LAVACOCHES DEL SERVICIO DE TALLERES

Para dar cumplimiento a lo que se dis-
pone en la base séptima de la convocato-
ria, por el presente se hace público que el
Tribunal calificador del concurso estará
constituido por los siguientes señores:

Ilustrísimo señor Concejal, don Felipe
Laporta Lorenzo.

(G.—4.538)

Madrid, 3 de abril de 1967.—El Secre-
io, Sinesio Martínez yFernández-Yáñez.

l-o que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determinados
Por el artículo octavo del Decreto de 10
de mayo de 1957

te del Tribunal calificador el ilustrísimo
señor don Carlos García Pérez, Diputado
Provincial, por delegación del excelentísi-
mo señor Presidente de la Corporación, en
sustitución del ilustrísimo señor don Eu-
genio Lostau Román.

Por el presente anuncio se hace saber
que en las oposiciones convocadas por es-
ta Corporación para proveer cuatro plazas
de Fisioterapeutas de la Beneficencia Pro-
vincial de Madrid, actuará como Presiden-

<-=o<>o

UNTAMIENTO DE MADRID
Wtaría general.— Sección de Gobierno

interior y Personal

CIRSO PARA PROVEER LA pLAZA DE

«iv? SUBDIRECTOR DEL COLEGIO INTER-
UX> MUNICIPAL DE SAN ILDEFONSO Madrid, 27 de marzo de 1967. — El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Apertura: Los pliegos de referencias se
abrirán en la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-

ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle
de Barceló, número 6).

(Fecha y firma del licitador.)

No se ha designado al representante de
la Comisión Provincial de Reincorpora-
ción de Combatientes al Trabajo, por no
haber aspirantes que haya solicitado to-
mar parte en los cupos de distribución se-
ñalados en la Ley de 17 de juliode 1947.

Señor representante de la Dirección Ge-
neral de Administración Local, don Alber-
to Pallardo Peinado.

Señor Maestro de Primera Enseñanza,
don Manuel Díaz Garrido.

Vocales
Señor Ingeniero Jefe del Servicio de Ta-

lleres Generales y Transportes, don Luis
Renedo Fornos.

«a dar cumplimiento a lo que se dis-
tl n» Sexta de la convocatoria,

*nalSSh* h3Ce PÚblÍC° que el
s:au llr dor estará constituido pordientes señores:

Delegación Provincial

o<>o=

MINISTERIO DE TRABAIOLMadrid, 28 de marzo de 1967. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Actuará, por delegación de la Secreta-
ría General, el señor Jefe de Negociado
don Agustín Menéndez Fernández.

fr Senoi: Teniente de Alcalde yC don m° del Cole Sio d* San II-
' a°n Man"el del Moral Megido.

(O.—68.673)

E£cTónS^ ñ°r Dele 8ado de Servicios
lh. °n, don Antonio Aparisi Mo-

El Consejo de la Gerencia ha acordado,
en sesión de 16 de marzo de 1967, apro-
bar los pliegos de condiciones del con-
curso-subasta para contratar las obras de
urbanización del Polígono Industrial de Vi-
llaverde, calle "I".

Gerencia Municipal de Urbanismo

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en las oficinas
de la Gerencia Municipal (Barceló, 6), en
las horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Madrid, 27 de marzo de 1967. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

CONCURSO PARA PROVEER LA PLAZA DE IEFE
DE LA SECCIÓN DE EXTENSIÓN CULTURAL
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN

172.824,62 pese-

Tipo: 18.564.924,38 pesetas.

Plazos: Diez meses la ejecución y cinco

años de garantía.
Pagos: Por certificaciones con cargo al

crédito extraordinario concedido por Ley
62/1965, de 17 de julio

Garantía provisional
tas

Objeto: Concurso-subasta para "moder-
nización de la red viaria de primera ca-
tegoría en la avenida del Generalísimo (zo-

na derecha e izquierda)".

Resultando que recabado el preceptivo
informe de la Dirección General de Pre-
visión, el mismo ha sido emitido, hacién-
dose constar que, examinadas las cláusu-
las del Convenio, se comprueba que el ar-
tículo 19 establece complemento a los tra-

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones Eco-

nómica y Social de la AGENCIA
EFE, S. A., y

Resultando que el referido texto fué re-
mitido a este Organismo por el Delegado
Sindical Provincial, con propuesta de
aprobación por concurrir en el mismo las
condiciones legales precisas;

EFE, S. A."

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE TRABAIO DE MADRID, POR LA QUE SE

APRUEBA EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL

ACORDADO ENTRE LAS REPRESENTACIONES
ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA "AGENCIA

e s^rfc 10? de la Secreta-
lüin Con e°r Sfiefe de Sección
aliado p°* el f

Asenj0
' el <Jue se-

ei funcionario técnico-

Vocales

Señor representante de la Dirección Ge-
neral de Enseñanza Primaria, don Juan
Navarro Higuera.

OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio*
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

[0A:5
s

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.



Artículo 1.° Ámbito territorial. —Las
estipulaciones del presente Convenio afec-
tarán las relaciones laborales entre la
"Agencia EFE, S. A." y sus productores,
referidos al centro de trabajo de Madrid
exclusivamente.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9.° Domingo. — Dada la es-
pecial característica de la Agencia, Empre-
sa al servicio público, el personal de re-
dacción viene obligado a trabajar en do-
mingo, previa autorización legal.

La Empresa, de común acuerdo con el
Jurado, establecerá turnos restringidos o
ampliados, según los casos, de dicho per-
sonal tales días en las Secciones que el
servicio así lo exija. Estos turnos, cuando
el número de componentes de cada unade las Secciones lo permita, serán rotati-vos. El personal que haya trabajado endomingo disfrutará entre semana de su co-
rrespondiente descanso dominica], pagan-

RÉGIMEN DE TRABAJO
Artículo 8.° Jornada.— La jornada de

trabajo, con carácter general, será de seis
horas diarias, es decir, treinta y seis horas
semanales, tanto en turno diurno como
en nocturno, a excepción de las Jefaturasde Sección, Redactores Jefes, Redactores
de Calle, los Redactores Gráficos y los
Conductores, cuyas jornadas serán las que
exijan las necesidades del servicio sin su-jeción a horario, y el personal femenino
de limpieza, cuya jornada será de tres ho-ras diarias. La Dirección podrá recabar la
asistencia de la Comisión Mixta en lo que
respecta a este artículo. Lo pactado en el
presente artículo se entiende sin perjuicio
de lo que dispone en cuanto a jornada y
horario de trabajo la ley de Jornada Má-
xima Legal y disposiciones complementa-
rias.

Artículo 13. Incrementos salariales. —Sobre el régimen económico establecido
en los artículos 15 y 16 del Convenio Co-
lectivo "Agencia EFE, S. A.", aprobado
por Resolución de la Delegación Provin-
cial de Trabajo de 5 de mayo de 1964, se
establecen en el presente pacto los incre-
mentos salariales que a continuación se es-
pecifican :

En el caso de que al aplicar los porcen-
tajes de aumentos señalados en este ar-
tículo, algún productor, con sueldo infe-
rior en la vigente Reglamentación de Tra-bajo en Prensa, rebasase el sueldo de
otros que lo tengan señalado superior enla misma Reglamentación, a este último se
le aplicará el aumento necesario para que,
en todo caso, se mantengan la diferencia
salarial que exista entre los consignados
en la citada Reglamentación de Trabajo.

Se entenderá por sueldo, a los efectosde cantidades límites para diversificar los
porcentajes, la suma del sueldo base, plus
de Convenio, plus de Redacción y pfuses
de Carestía de vida. Los incrementos pac-
tados se aplicarán sobre la suma del suel-
do base, Plus de antigüedad, Plus de Con-
venio, Plus de Redacción, Plus de Jefatu-
ra, Plus de dedicación y Plus por jornada
sin sujeción a horario.

Los sueldos inferiores a 5.500 pesetas
mensuales se incrementarán en un 20 por
100 de los mismos.

Los sueldos superiores a 5.500 pesetas
mensuales e inferiores a 7.500 pesetas
mensuales se incrementarán en un 15 por
100 de los mismos.

Los sueldos o salarios superiores a
7.500 pesetas mensuales se incrementarán
en un 10 por 100 de los mismos.

Artículo 4.° Prórroga. — El presente
Convenio se considerará prorrogado por
períodos de años naturales, si ninguna de
las partes que lo suscribe no formulase so-
licitud de revisión con tres meses de an-
telación a la fecha de expiración del tér-
mino de su vigencia o de cualquiera de
sus prórrogas.

Artículo 3.° Vigencia. — El presente
Convenio Colectivo entrará en vigor el día
1.° de enero de 1967 y su duración queda
fijada en dos años, contados a partir de
la fecha de su entrada en vigor.

delegaciones que la Agencia tiene o pueda
tener en el territorio nacional .

Artículo 2." Ámbito personal. — Las
cláusulas del presente Convenio afectan a
la totalidad del personal de la Empresa en
su centro de trabajo de Madrid, quedan-
do exceptuados en su aplicación el per-
sonal a que se refiere, por su categoría su-
perior, el artículo 7.° de la ley de Contra-
to de Trabajo y el excluido en el artícu
lo 2° de la Reglamentación de Trabajo de
Prensa de 9 de noviembre de 1962.

Artículo 7.° Reglamento de trabajo. —Todo el personal, cualquiera que sea su
categoría y funciones, continuará encua-
drado, como hasta ahora, en la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo en Prensa, y
continuará también obligado a realizar to-
dos los trabajos, sin exclusión, que le or-
denen sus superiores, dentro de los come-
tidos propios de su categoría profesional.

Si el aumento de 10 por 100 se produ-
jese en el curso del año 1967, las diferen-
cias salariales se abonarán en el mes de
enero de 1968 con efecto retroactivo y
desde el mes en que se haya producido el
aumento.

Asimismo serán objeto de revisión au-
tomática, a petición de la Comisión Mix-
ta, las condiciones económicas pactadas
en este Convenio, cuando los índices de
los costos de vida sufran un nuevo au-
mento del 10 por 100 sobre los estableci-
dos oficialmente en 1.° de junio de 1964.
Este cómputo se efectuará de acuerdo con
los índices del costo de vista en el con-
junto de las capitales que periódicamente
publica la Dirección General de Estadís-
tica.

Artículo 6.° Revisión. — El presente
Convenio será revisado cuando, por dis-
posición legal dictada dentro del plazo de
su vigencia, se establezcan mejoras que,
consideradas en su conjunto, sean supe-
riores a las aquí pactadas.

Artículo 5.° Absorción. -— La Empre-
sa podrá compensar o absorber el importe
de los Pluses de Convenio y de su reper-
cusión en los demás conceptos económi-
cos establecidos con los aumentos de re-
tribución que, directa o indirectamente, y
cualquiera que sea su carácter, se establez-
can por disposición legal de cualquier ín-
dole o rango.

bajo, y se percibirán en vacaciones y p<

misos retribuidos.

Artículo 16. Repercusión del Plus Ca
venio. — Las mejoras que se estableo
en el presente Convenio se computará
para las pagas extraordinarias de 18 de ]\
lio y Navidad e indemnizaciones econi
micas por enfermedad o accidente de trj

Se entenderán por turnos de trabajo <
noche y madrugada aquellos que comia
cen o terminen entre las 1,30 horas
6,30 horas de la madrugada.

ción

Artículo 17. Horas extraordinarias, -j
Las horas extraordinarias serán abonada
por todas aquellas que se trabajen final
zando el tiempo de jornada normal.

Artículo 18. Enfermedad y accidenta
Se establece por parte de la Empresa qn
se abonará el complemento necesario pl
ra que el personal enfermo o accidentad
continúe percibiendo el salario íntegn
desde el primer día de enfermedad o acq
dente y cualquiera que sea la duración q

éstos.

También se establece que las mejon
acordadas formen parte de la base para
cálculo de las horas extraordinarias.

Artículo 20. Fiestas abonables y no m
cuperables. — El personal de la Agencí
que preste sus servicios en fiestas a°°~\
bles y no recuperables, según el calenda
rio laboral de cada año, disfrutará de taj
tos días de permiso retribuido como nesj

tas abonables y no recuperables hjrya t»!
bajado. Este permiso deberá ser disfruta
do con arreglo a las necesidades del sen

vicio, según criterio de la Dirección. »erj
facultad de la Empresa incorporar es»

días de libranza a la vacación anual. <*

modo que dicha vacación se Prolon" hJ
entre el 15 de mayo y el 15 de ocruuj
de cada año. Se llevará un riguroso conuj
del personal que trabaje en dichas n»

a efectos de la citada vacación. J
Los productores de la Agencia na^.

especial renuncia de las suplencias qu

dieran establecerse para cubrir las v j

nes por domingo y por libranza
tas abonables y no recuperables. 1

Artículo 21. Entrada en vigor hj
normas. — Lo establecido en e' . „J
lo 20 será de aplicación a partir o 1

enero de 1967, fecha de entrada en

de este Convenio. . .. nTefereA
Artículo 22. Plus dedicación pmi

te. — Podrán convenirse entre

y algunos miembros del Pe "° horari<l
cación preferente sin sujeción compT< 4
al servicio de la Agencia, con e

r£trjb0fl
miso de no tener otra °CUP.? C'°"

n #<*<
da o no que sea incompatible t

Artículo 19. Suprimido por Resolucú
de la Delegación Provincial de Trabajo

fecha 27 de marzo de 1967.

Artículo 15. Plus de nocturnidad. -Los turnos de trabajo de noche y madn
gada percibirán un plus en concepto i
nocturnidad equivalente al 8 por 10
considerado globalmente sueldo bas
trienios, Plus Convenio y Plus de Reda

Para la determinación de los aumenti
por antigüedad se computarán los años (
servicio prestados dentro de la Empreí
como aspirantes, botones, recaderos
aprendices.

El cómputo de la antigüedad será de«
1." de enero de 1940, como se estable»en el artículo 62 de la vigente Regíame
tación de Trabajo de Prensa.

dose con recargo los descansos dominicales.
Cada domingo un Jefe de Sección de Re-
dacción viene obligado a trabajar y será
ante la Dirección de la Empresa el respon-
sable de la labor realizada durante dicho
día. La designación de este Jefe se efec-
tuará de forma rotativa entre los Jefes de
Sección de Redacción de la Empresa. Sin
perjuicio de lo anterior, la Empresa po-
drá concertar, con carácter particular, los
servicios dominicales de los productores
que considere necesarios, pactando con
ellos independientemente las condiciones
económicas y laborales de esta presta-
ción.

Artículo 10. Horario. — El horario de
trabajo de la jornada será el actualmente
establecido, si bien la Empresa, cuando las
necesidades del servicio así lo aconsejen,
podrá modificarlo, previa audiencia del Ju-
rado de Empresa y con la expresa autori-
zación de la Delegación Provincial de Tra-
bajo.

Los Jefes de turno de Redacción ten-
drán el mismo horario de los demás redac-
tores y percibirán un complemento econó-
mico por su función.

Los períodos de descanso mencionados
serán computados a todos los efectos co-
mo tiempo de trabajo.

Cuando el tiempo de trabajo de la jor-
nada y de las horas extraordinarias sea de
ocho horas ininterrumpidas, se concederá
media hora de descanso; cuando sea de
siete horas, se concederán quince minu-
tos. En los períodos de trabajo inferiores
a siete horas no habrá descanso.

El personal que tenga convenido con la
otra Empresa su dedicación preferente a
la misma, no podrá tener otra ocupación
que sea incompatible con dicha dedica-
ción preferente.

Artículo 12. Incompatibilidades. — Es
incompatible, en principio, el trabajo en
la Agencia con el que se pueda desempe-
ñar en cualquiera otra Empresa periodís-
tica, excepto que previamente se haya so-
licitado autorización por escrito a la Em-
presa y ésta, igualmente por escrito, haya
accedido a ella. La mencionada petición
deberá hacerse constar expresamente la ín-
dole exacta del trabajo que se pretende
realizar en la otra Empresa.

Artículo 11. Vacantes. — Las vacantes
que se produzcan en cualquier Sección po-
drán ser cubiertas por productores de
otras Secciones que reúnan, a juicio de la
Dirección, las condiciones de capacidad
necesaria para el desempeño del puesto de
que se trate. Las vacantes serán previa-
mente dadas a conocer al personal.

MIÉRCOLES 5 DE ABRIL. , 2.

CAPITULO III

RÉGIMEN ECONÓMICO

CAPITULO II

CAPITULO I

Articulo 14. Pluses de antigüedad .
Plus de antigüedad quedará constituípor aumentos periódicos del sueldoT
establecido en el artículo 15 del anteriConvenio de la "Agencia EFE, S A"relación con el tiempo servido dentro lla propia Empresa. Estos aumentos t«drán la siguiente proporción:

Este mismo criterio se seguirá v a rrá si se hubiese producido similar circ„¡
tancia al computar el Plus de ciZestablecido en el anterior Convenir, 7"Agencia EFE". «"venio de

8 por 100 al cumplirse 6.
12 por 100 al cumplirse 9.
15 por 100 al cumplirse 12.
18 por 100 al cumplirse 15.

21 por 100 al cumplirse 18.
25 por 100 al cumplirse 21.
30 por 100 al cumplirse 24.
35 por 100 al cumplirse 27.
40 por 100 al cumplirse 30, etc,

Un 5 por 100 al cumplirse los 3 añosservicio.

3.° Disponer su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 27 de marzo de 1967. — El
Delegado de Trabajo, J. Sánchez-Cervera.

2° Comunicar esta Resolución a la Or-
ganización Sindical para su conocimiento
y notificación a las partes interesadas, a
las que hará saber que, por tratarse de
Resolución aprobatoria, no cabe contra la
misma recurso alguno en vía administra-
tiva, según lo establecido en el artículo 23
del Reglamento de 22 de julio de 1958,
modificado por Orden de 19 de noviem-
bre de 1962.

1.° Aprobar el Convenio Colectivo Sin-
dical suscrito entre las representaciones
Económica y Social de la AGENCIA
EFE, S. A., teniéndose presente lo dis-
puesto en el tercer Considerando.

Esta Delegación Provincial de Trabajo
acuerda:

Vistos los preceptos legales citados y
los demás de general aplicación,

Considerando que contiene declaración
expresa de las partes de que las condicio-
nes económicas pactadas no repercutirán
en los precios, por lo que no ha lugar a
la tramitación especial a que se refieren
los artículos 17 y 18 del Reglamento de
22 de julio de 1958.

Considerando que el complemento es-
tablecido en el artículo 19 del Convenio
en favor de los trabajadores que quedan
en situación de invalidez no puede conce-
derse hasta tanto se hayan alcanzado los
límites previstos, en determinado grupo de
contingencias, según dispone el artículo
182 de la vigente ley de Seguridad Social
aprobada por Decreto de 21 de abril de
1966, toda vez que por ser estas normas
legales de superior rango e imperativa ob-
servancia no pueden ser modificadas por
la libre voluntad que interviene en la ela-
boración del presente Convenio. Sin em-
bargo, siendo procedente la supresión del
citado artículo 19 del Convenio, no debe
entenderse que se ha producido desapro-
bación de dicho Convenio por esta rectifi-
cación de su texto, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado 2) del artícu-
lo 20 de la Ley de 22 de juliode 1958;

Considerando que el Convenio en cues-
tión se adapta, por razón de su conteni-
do y forma, a lo establecido en los ar-
tículos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril
de 1958 y preceptos correlativos del Re-
glamento para su aplicación, y no concu-
rriendo causa alguna de ineficiencia de las
que se relacionan en el artículo 20 del
mismo Reglamento, procede su aproba-
ción y publicación en el Boletn Oficial
de la provincia;

Considerando que esta Delegación de
Trabajo es competente para aprobar o de-
clarar la ineficiencia total o parcial de lo
acordado por las partes, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 13 de la Ley
de 24 de abril de 1958, en relación con
los artículos 19 a 22 del Reglamento de
22 de julio del mismo año;

Resultando que en la tramitación del
presente expediente se han observado las
prescripciones reglamentarias.

bajadores que quedan en situación de in-
validez sobre la pensión que perciban de
la Mutualidad Laboral, a efectos de que
devenguen el importe íntegro de todas sus
remuneraciones. Dicho artículo debe ser
suprimido del texto del Convenio, ya que
supone una mejora directa de prestacio-
nes y la misma no puede concederse has-
ta tanto se hayan alcanzado los límites
previstos, en determinado grupo de con-
tingencias, según dispone el art. 182 de la
ley de Seguridad Social y el núm. 1.° del
artículo 11 de la Orden de 28 de diciem-
bre de 1966;

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO
SINDICAL SUSCRITO ENTRE LAS
REPRESENTACIONES ECONÓMICA Y
SOCIAL DE LA "AGENCIA EFE, S. A."

Al presente pacto podrán adherirse,
previos los trámites legales pertinentes, las



EDICTO

C. A. M. P. S. A.
Delegación del Gobierno en

(G. C—1.896)

tentes o a las personas que estén legitima-das al efecto la incoación de procedtoE-
tos tendentes al embargo de la garantía.De conformidad con lo dispuesto en elarticulo segundo del Decreto 1099/1962de 24 de mayo, las providencias de em-bargo que pudieran dictarse habrán dedirigirse directamente a la Caja Generalde Depósitos o a la Sucursal de la mismaen que la fianza se halle constituida.Madrid, 30 de marzo de 1967 El Di

Peláez
8enera1' P' °" IUa° ICS^S Torán

te para el abono de las fincas expropiadascon motivo de la construcción del Canaldel Oeste —3.' parte—, en el término mu-nicipal de Majadahonda, se ha resueltoseñalar el próximo día 18 de abril y hora
de las diez y media de su mañana para
nacer efectivas las cantidades aceptadas en
el Acto de mutuo-acuerdo, citándoles, contal motivo, a todos los propietarios que se
reseñan a continuación, en los locales delAyuntamiento de Majadahonda, debiendoaportar al precitado Acto la documenta-ción que acredite la propiedad de los bie-
nes que fueron motivo de expropiación.(O.—68.677)

Cuestiones no previstas en este Convenio
serán de obligatoria aplicación las normas
establecidas en la vigente Reglamentación
Nacional de Trabajo en Prensa, promul-
gada en 9 de noviembre de 1962.

Artículo 25. Aplicación de la Regla-
Kentación de Trabajo. — En todas las

Navidad.

„vta preferente. Este personal per-
iiAi&^complemento de un 60 por 100
alario fijado en el artículo 13 del pre-
delf¿nvenio y será computable para

*" extraordinarias, vacaciones, permi-

* tribuidos o indemnizaciones por en-
505

Mad o accidente.
a 'culo 23 Asistencia y eventual re-

jÍSi del Plus de Convenio. — Con in-
pndencia de las sanciones previstas en

Reglamentación Nacional de Trabajo en
\ sa de 9 de noviembre de 1962, el

«c dé Convenio oscilará en función de
[asistencia al trabajo. Será facultad ex-

i «¡va de la Dirección fijar la eventual
ficción en proporción a los días de fal-
Tde asistencia no justificada, para aque-
ja productores que incurran en dicha

En el nuevo Reglamento de Régimen In-
terior de la Empresa se incluirá una tabla
de sanciones por retrasos en la asistencia
a! trabajo. Este Reglamento se redacta-

rá con la audiencia del Jurado de Empre-
sa y se someterá a la Delegación Provin-
cial de Trabajo para su aprobación.

Artículo 24. Las mejoras salariales
contenidas en el presente Convenio susti-
tuirán al actual régimen de retribución es-
tablecido en la "Agencia Efe, S. A." Ten-
drán efectos económicos a partir de 1.° de
junio de 1966 y se percibirán ocho men-
sualidades de atrasos, incluida la paga de

Madrid, 30 de marzo de 1967.—El In-
geniero Representante de la Administra-
ción, E. Cuadrado

(G. C—1.894)

Labrandera,

14.—Don Jenaro Sanz.
16.—Herederos de Aniceto Sanz.
17.—Doña María de los Angeles Millán

12.—Doña Eugenia Bustillo Alvarez.
13.—Herederos de Hermenegilda Labran-

dera Gala.

8.—"Monte del Pilar, S. A.".
9.—"Monte del Pilar, S. A.".

10.—Don José Iprendorf.
11.—Herederos de Victoriano Sanz Her-

nández.

6.—Herederos de Hermenegilda Labran-
dera Gala.

7.—Herederos de Hermenegilda Labran-
dera Gala.

5.—Herederos de Hermenegilda Labran-
dera Gala.

4.—Herederos de Victoriano Sanz Her-
nández.

Finca número. — Nombre del propietario

1.—"Monte del Pilar, S. A.".
2.—"Monte del Pilar, S. A.".
3-—Herederos de Hermenegilda Labran-

dero Gala.
3'.—Herederos de Hermenegilda Labran-

dera Gala.

(I.—2.626)

Las proposiciones deberán presentarse
en el Registro general del Ministerio de
Agricultura, antes de las trece horas, du-
rante los veinte días hábiles siguientes a
la publicación de este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado" y en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, conta-
dos desde la fecha del que se publique
posteriormente, y en sobre cerrado y la-
crado.

El importe de la fianza provisional será
del dos por ciento del importe ofrecido.

El pliego de condiciones administrati-
vas, particulares, económicas y técnicas se
halla de manifiesto en el Servicio de De-
fensa de los Montes contra los Incendios
(Ministerio de Agricultura), paseo Infan-
ta Isabel, núm. 1, Madrid, en horas hábi-
les de oficina, hasta el día anterior al de
la celebración del concurso.

Debidamente autorizada por la Supe-
rioridad, esta Dirección General convo-
ca concurso público para la adquisición devehículos todo terreno, equipados para la
lucha contra los incendios forestales, por
un importe máximo de seis millones
(6.000.000) de pesetas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

y Pesca Fluvial
Dirección General de Montes, Caza

Madrid, a 29 de marzo de 1967.—El Di-
rector general, Francisco Ortuño Medina.

(G. C—1.892) (O.—68.676)
Dirección General de Obras Hidráulicas

CANAL DE ISABEL II

(O.—68.643)(G. C—1.830)

Madrid, 17 de marzo de 1967. — El
Delegado del Gobierno, P. D. (Firmado).

Hasta el día fijado para el levantamien-
to del acta podrán formular alegaciones,
ante esta Delegación del Gobierno en
CAMPSA, a los solos efectos de subsanar
errores materiales.

Por el presente se cita y emplaza a la
citada Compañía para que comparezca por
su legal representante, con poder bastan-
te, el próximo día 17 de abril, a las diez
horas de su mañana, en la Hermandad
Sindical de Labradores de Villaverde,
provisto de los títulos de su propiedad y
de los recibos de contribución, para tras-
ladarse seguidamente a las fincas de cuya
ocupación se trata, al objeto de cumpli-
mentar el trámite de levantamiento del
acta previa a la ocupación, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 52,
párrafo 3.°, de la Ley de 16 de diciembre
de 1954, y artículos 56 y 57 de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957, pudiendo
comparecer acompañado de Perito y Nota-
rio si así lo desea, con gastos a su cos-
ta. Advirtiéndole que su incomparecencia
no suspenderá el trámite.

EDICTO

Declarada de utilidad pública, a efectos
de la ley de Expropiación Forzosa, la
construcción y explotación de un oleo-
ducto e instalaciones complementarias
para el transporte de los productos del
Monopolio de Petróleos, que enlazará el
de Rota-Zaragoza con Villaverde-Madrid,
por Decreto-ley número 6/66 de 22 de
julio, y declarada de urgencia la ocupa-
ción de las fincas afectadas por Decreto
número 109/67 de 19 de enero; figura
con el número de orden 54, parcela 125
del polígono 10/21, al sitio de Los Lla-
nos, con una superficie de 3 Ha., 80 a. y
80 ca., según el Catastro de Rústica, cuya
propietaria es, según la información pú-
blica realizada de acuerdo con lo preveni-
do por la Ley, la "Cía. Mercantil Cerámica
María Paz, S. A.", de la cual se ignora su
domicilio social.

A. M. S. O,
Abastecimiento Madrid. — Sistema OesteDirección General de Obras Hidráulicas

CANAL DE ISABEL II

A. M. S. O,
Abastecimiento Madrid. — Sistema Oeste

"- — \u25a0 \u25a0- #-—»Oe««-»——— „

Delegación del Gobierno en
C. A. M. P. S. A.

RZ erC"fn uen precios- ~ Cada
«Knte<m7 ,P arte.s.hace constar expresa-

deVc™' '\u25a0 C°n,'Unt0 de Ias
*s en nart,v , Conveni °. y ninguna deCios en i"'31"' dete ™nará elevación

1 contemdo de sus cláusulas eco-

1." Comisión Mixta. — En cumpli-
miento de lo dispuesto en el apartado se-
gundo del artículo 5.° de la Orden de 22
de julio de 1958, se establece para la vi-
gilancia, interpretación y cumplimiento
del Convenio, una Comisión Mixta forma-da por tres representantes designados por
13 Empresa y tres trabajadores que desig-
* el Jurado de Empresa. Esta Comisión
«tara presidida por el Presidente del Sin-
S" facial de Prensa o persona enornen delegue.

La Dirección de la Empresa y el Jurado
dosTÍ^como.decisión propia los acuer-
tirirfn la,Comislon en materia de interpre-
Se a a

Ptriheme C°nVenÍ°' SÍn ?*
«den a b "^cíones que las leyes con-
,

a !a Afondad Laboral.

(O.—68.653)

Habiendo sido aprobado con fecha 21
de los corrientes el crédito correspondien-
te para el abono de las fincas expropiadas
con motivo de la construcción del Canal
del Oeste (2. a parte), Sifón de El Pardo,
en el término municipal de Majadahonda,
se ha resuelto señalar el próximo día 18
de abril, y hora diez y media (10,30) de su
mañana, para hacer efectivas las cantida-
des aceptadas en el acto de mutuo acuer-
do, citándoles con tal motivo a todos los
propietarios que se reseñan a continuación
en los locales del Ayuntamiento de Maja-
dahonda, debiendo aportar al precitado
acto la documentación que acredite la pro-
piedad de los bienes que fueron motivo de
expropiación.

Habiendo sido aprobado con fecha 21 de
los corrientes el crédito correspondiente
para el abono de las fincas expropiadas
con motivo de la construcción del Canal
del Oeste —2.a parte — Sifón de El Pardo,
en el término municipal de Madrid (an-
tiguo de Fuencarral), se ha resuelto seña-
lar el próximo día 19 de abril y hora de
las diez y media de su mañana para hacer
efectivas las cantidades aceptadas en el
Acto de mutuo-acuerdo, citándoles, con
tal motivo, a todos los propietarios que
se reseñan a continuación, en los locales
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de
Tetuán de las Victorias, debiendo aportar
al precitado acto la documentación que
acredite la propiedad de los bienes que
fueron motivo de expropiación.

1^*10 DE OBRAS PUBLICAS
,recciún de Obras

Hidráulicas
Créditos, Contabilidad y
Lontratación

— Nombre del propietario

— Nombre del propietario

45. —Don Segundo López Crespo.
49. —Doña Felisa Petra de Cruz Navas.
51.—Herederos de Julián García Ramiro.
57. —Arzobispado de Madrid-Alcalá.
58. —Arzobispado de Madrid-Alcalá.

Madrid, 30 de marzo de 1967—El In-
geniero Representante de la Administra-
ción, E. Cuadrado

(G. C—1.893)

4.—Don Ramón Valls.
23. —Don Emiliano García Gamarra e

hijos.

(I.—2.625)
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anos 1ue sean compe-

Abastecimiento Madrid. —A. M. S. O.

CANAL DE ISABEL II
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sistema Oeste
(I.—2.627)

Madrid, 30 de marzo de 1967. — El
Ingeniero representante de la Administra-
ción, E. Cuadrado. (Rubricado.)

(G. C—1.895)

24.—Don Casimiro Tallón Bustillo,
23.—Compañía Entel

22.—Herederos de Hermenegilda
brandero Gala.

La-

21.—Herederos de Ángel Millán Her-
nández.

nández,
20.—Herederos de Ángel Millán Her-

nández,

15.—Herederos de Agapito Villegas.
16.—Herederos de Felipe Criado Carro.
17.—Don Jerónimo Sánchez López.
18.—Herederos de Evarista Labrandera.
19.—Herederos de Ángel Millán Her-

14.—Herederos de Sinforoso M. Ca-
sado.

Finca número
2.—Don José María Oriol.

10.—Herederos de Hermenegilda La-
brandera Gala.

diariamente, excepto (os domingos
provincia de Madrid se publica
EL BOLETÍN OFICIAL de la

Habiendo sido aprobado con fecha 21
de los corrientes el crédito correspondien-

Por el presente se cita y emplaza a do-
ña Encarnación y doña Concepción del
Pino Martínez para que comparezcan, por
sí mismas o por persona debidamente au-
torizada, con poder bastante, el próximo
día 17 de abril, a las diez horas de su ma-
ñana, en la Hermandad Sindical de Labra-
dores de Villaverde, provistas de los títu-
los de su propiedad y de los recibos de
contribución, para trasladarse seguida-
mente a las fincas de cuya ocupación se
trata, al objeto de cumplimentar el trámi-
te de levantamiento del acta previa a la
ocupación, de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 52, párrafo 3.°, de la Ley
de 16 de diciembre de 1954, y artículos
56 y 57 de su Reglamento de 26 de abrilde 1957; pudiendo comparecer acompa-
ñadas de Perito y Notario si así lo desean,
con gastos a su costa. Advirtiéndoles que
su incomparecencia no suspenderá el trá-
mite.

Declarada de utilidad pública, a efectos
de la ley de Expropiación Forzosa, la
construcción y explotación de un oleo-
ducto e instalaciones complementarias
para el transporte de los productos del
Monopolio de Petróleos, que enlazará el
de Rota-Zaragoza con Villaverde-Madrid,
por Decreto-ley número 6/66 de 22 de
julio, y declarada de urgencia la ocupa-
ción de las fincas afectadas por Decreto
número 109/67 de 19 de enero; figura
con el número de orden 56 la parcela nú-
mero 120 del polígono 10/21, al sitio de
Los Llanos, con una superficie de 37
áreas, según el Catastro de Rústica, cuyas
propietarias son, según la información pú-
blica realizada de acuerdo con lo preveni-
do por la Ley, doña Encarnación y doña
Concepción del Pino Martínez, de las cua-
les se ignoran sus circunstancias y domi-
cilio.

MIÉRCOLES 5 DE ABRIL

OOo

DISPOSICIONES FINALES
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EDICTO

edicto

EDICTO

'G- C.—1.8671
«—*o<>c=.

Finca número

DE FIANZA
lej. a- Don Fernando Morales Her-

t-«<K>o

-
3



GRIÑÓN

Se exponen al público por término de
ocho días los Padrones de la Riqueza Rús-
tica y Urbana para el año de 1967, para
oír reclamaciones.

VALDETORRES DE JARAMA
Se encuentra expuesto al público „J

plazo de ocho días, el Padrón de la V ¡
tribución Urbana de este término rm™!cipal para el año 1967, para su examen!y reclamaciones, en su caso, por los Jj
resados. tei

Valdetorres, 25 de marzo de 1967—fiAlcalde-Presidente (Firmado) '
(G. C—1.852) (X.-4.290)

Madrid, 17 de marzo de 1967. — El
Delegado del Gobierno, P. D. (Firmado).

(G. C.^-1.831) (O.—68.644)

Hasta el día fijado para el levantamien-
to del acta podrán formular alegaciones,
ante esta Delegación del Gobierno en
CAMPSA, a los solos efectos de subsanar
errores materiales.

oOo—

C. A. M. P. S. A.
Delegación del Gobierno en

Madrid, 17 de marzo de 1967.—El De-
legado del Gobierno, P. D. (Firmado).

(G. C—1.818) (O.—68.631)

acta previa a la ocupación, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 52,
párrafo 3.°, de la Ley de 16 de diciembre
de 1954, y artículos 56 y 57 de su Re-
glamento de 26 de abril de 1957, pudien-
do comparecer acompañada de Perito y
Notario, si así lo desea, con gastos a su
costa. Advirtiéndola que su incompare-
cencia no suspenderá el trámite.

Hasta el día fijado para el levantamien-
to del acta podrán formular, ante esta
Delegación del Gobierno en CAMPSA,
alegaciones, a los solos efectos de subsa-
nar errores materiales.

(X.—4.282) (X.—4.291)(G. C—1.854)

Chinchón, 27 de marzo de 1967.—ri
Alcalde, Baldomero Martínez Peco.

Queda expuesto en la Secretaría de estáAyuntamiento, a efectos de reclamaciones]
el Padrón de la Riqueza Urbana, correslpondiente al ejercicio de 1967, referido ¡J
este término municipal, durante el período]
de ocho días hábiles.

CHINCHÓN

ZARZALEJO

(G. C—1.812)

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para exa-
men y reclamaciones, por ocho días hábi-
les, el Padrón de la Contribución Urba-
na, para el ejercicio de 1967.

Zarzalejo, a 27 de marzo de 1967.—El
Alcalde, Lorenzo Morillas.

C. A. M. P. S. A.
Delegación del Gobierno en

(X.—4.283)

en la Secretaría municipal de este Ayun-
tamiento los Padrones de Contribución
Rústica y Urbana del año de 1967, a fin
de que durante el plazo de ocho días pue-
dan ser examinados y formular las recla-
maciones pertinentes

Se hace público hallarse de manifiesto
BATRES

Batres, a 25 de marzo de 1967.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—1.813)
(G. G—1.875)

Getafe, 22 de marzo de 1967.—El AlJ
calde (Firmado).

Se hace público, por el presente anunJ
ció, que en la Secretaría municipal de esta
Villa se halla expuesto al público durante!
ocho días hábiles el Padrón de la Riqueza
Urbana, correspondiente al ejercicio da
1967, durante cuyo plazo podrán ser inl
terpuestas las reclamaciones pertinentes.!

GETAFE

CERCEDILLA
Este Ayuntamiento instruye expediente

para cambio de calificación jurídica de una
parcela de terreno de la calle de la Iglesia,

(O.—68.660)(G. C—1.876)

Lo que se hace público, a los efectos del
Reglamento de Bienes y Servicios de ial
Entidades Locales, pudiendo examinarse!
dicho expediente en la Secretaría munil
cipal y presentar observaciones y recial
maciones en el plazo de un mes.

Cercedilla, 29 de marzo de 1967,
Alcalde, Miguel Arias Carralón.

VILLAVIEJADEL LOZOYA

(X.—4.284)

Se hallan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento los Padro-
nes de la Riqueza Rústica y Urbana, ejer-
cicio de 1967, por término de ocho días,
para su examen y oír reclamaciones.

Villavieja del Lozoya, a 25 de marzo de
1967.—El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.845)

LA SERNA DEL MONTE
Se hallan expuestos al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento los Padro-
nes de la Riqueza Rústica y Urbana, ejer-
cicio de 1967, por término de ocho días,
para su examen y oír reclamaciones.

Lá Serna del Monte, a 25 de marzo de
1967.—El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.846) (X.—4.285)

ROBLEDILLO DE LA JARA
El Padrón de la Riqueza Rústica di

ejercicio de 1967, de este término, se en
cuentra expuesto al público durante octy
días hábiles y horas" de oficina en Secre
taría municipal, a efectos legales.

Robledillo' de la Tara, 25 de marzo di
1967. — El Alcalde, Alejandro Gonzáleí
García.

(G. C—1.877)

Madrid, 17 de marzo de 1967.—El De-
legado del Gobierno, P. D. (Firmado).

(G. C—1.817) (O.—68.630)

Hasta el día fijado para el levantamien-
to del acta podrá formular, ante esta De-
legación del Gobierno en CAMPSA, ale-
gaciones, a los solos efectos de subsanar
errores materiales.

Por el presente edicto se cita y emplaza
a don Carlos Ocaña López para que com-
parezca, por sí mismo o por persona de-
bidamente autorizada, con poder bastante,
el próximo día 14 de abril, a las diez ho-
ras de su mañana, en la Hermandad Sin-
dical de Labradores de Vallecas, provisto
de los títulos de su propiedad y de los
recibos de contribución, para trasladarse
seguidamente a la finca de cuya ocupa-
ción se trata, al objeto de cumplimentar
el trámite de levantamiento del acta pre-
via a la ocupación, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 52, párrafo 3.",
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y
artículos 56 y 57 de su Reglamento de 26
de abril de 1957, pudiendo comparecer
acompañado de Perito y Notario, si así lo
desea, con gastos a su costa. Advirtién-
dole que su incomparecencia no suspen-
derá el trámite.

Declarada de utilidad pública, a efectos
de la ley de Expropiación Forzosa, la cons-
trucción y explotación de un oleoducto e
instalaciones complementarias para el
transporte de los productos del Monopolio
de Petróleos, que enlazará el de Rota-Za-
ragoza con Villaverde-Madrid, por Decre-
to-ley número 6/66 de 22 de julio, y de-
claradas de urgencia la ocupación de las
fincas afectadas por Decreto número 109/
67 de 19 de enero; figura con el núme-
ro 8 de orden la parcela número 122 del
polígono 14, al sitio de Espinillo, con
una superficie de 25 a., según el Catastro
de Rústica, cuyo propietario es, según la
información pública realizada de acuerdo
a lo prevenido por la Ley, don Carlos Oca-
ña López, ignorándose tanto su identidad
como su domicilio.

VALDEMORO

(G. C—1.878)

La Rectificación al Padrón de Habitan
tes de este término municipal, referida a

31 de diciembre de 1966, se encuentra en
puesta al público en la Secretaría de es*

Ayuntamiento, por plazo de quince días
con el fin de oír reclamaciones.

Valdemoro, 29 de marzo de 196
Alcalde (Firmado)

Gargantilla del Lozoya, 27 de marzo de
1967.—El Alcalde, Moisés Velasco.

(G. C— 1.847) (X—4.286)

Rectificación del Padrón municipal de
Habitantes, referido al 31 de diciembre de
1966, por quince días.

Padrón de Riqueza Urbana, para el año
1967, por ocho días

GARGANTILLA DEL LOZOYA
Se hallan expuestos al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones, los siguientes documentos:

Padrón de Riqueza Rústica, para el año
1967, por ocho días.

C. A. M. P. S. A.
Delegación del Gobierno en

Madrid, 17 de marzo de 1967.—El De-
legado del Gobierno, P. D. (Firmado).

(G. C—1.819) (O.—68.632)

Declarada de utilidad pública, a efec-
tos de la ley de Expropiación Forzosa, la
construcción y explotación de un oleo-
ducto e instalaciones complementarias
para el transporte de los productos del
Monopolio de Petróleos, que enlazará el
de Rota-Zaragoza con Villaverde-Madrid,
por Decreto-ley número 6/66 de 22 de
julio, y declaradas de urgencia la ocupa-
ción de las fincas afectadas por Decreto
número 109/67 de 19 de enero; figura con
el número 24 de orden la parcela núme-
ro 134 del polígono 13, al sitio de Berro-
cales, con una superficie de 6 Ha., 37 a. y
50 ca., según el Catastro de Rústica, cu-
yos propietarios son, según la informa-
ción pública realizada de acuerdo a lo
prevenido por la Ley, herederos de don
Miguel Sanz Narciso, ignorándose tanto
su identidad como su domicilio.

Por el presente edicto se cita y empla-
za a los herederos de don Miguel Sanz
Narciso para que comparezcan, por sí
mismos o por persona debidamente auto-
rizada, con poder bastante, el próximo día
14 de abril, a las diez horas de su maña-
na, en la Hermandad Sindical de Labra-
dores de Vallecas, provistos de los títulos
de su propiedad y de los recibos de con-
tribución, para trasladarse seguidamente a
la finca de cuya ocupación se trata, al ob-
jeto de cumplimentar el trámite de levan-
tamiento del acta previa a la ocupación,
de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 52, párrafo 3.°, de la Ley de 16 de
diciembre de 1954, y artículos 56 y 57 de
su Reglamento de 26 de abril de 1957, pu-
diendo comparecer acompañados de Peri-
to y Notario, si así lo desean, con gastos
a su costa. Advirtiéndoles que su incom-
parecencia no suspenderá el trámite.

Hasta el día fijado para el levantamien-
to del acta podrán formular, ante esta
Delegación del Gobierno en CAMPSA,
alegaciones, a los solos efectos de subsa-
nar errores materiales.

(G. C—1.879)
Alcalde (Firmado)

A fin de oír reclamaciones, se encuej
tra expuesto al público en este Avumf

miento, por plazo de quince días, la k

tificación del Padrón municipal de «*

tantes de este término municipal.

rida al 31 de diciembre de 1966. J
El Álamo, 14 de marzo de tve/.

EL ÁLAMO

Jefatura Provincia! de la Obra Sindical

del Hogar y Arquitectura

(G. C—1.848)

Navarredonda, 28 de marzo de 1967. —
El Alcalde, Francisco González.

(X.—4.287)

Rectificación al Padrón de Habitantes,
con referencia al 31 de diciembre de 1966,
por quince días.

Padrón de Riqueza Urbana, para 1967,
por ocho días.

NAVARREDONDA
Se hallan expuestos al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones, los siguientes documentos:

Padrón de Riqueza Rústica, para 1967,
por ocho días.

ORUSCO ,J

Para oír reclamaciones, durante el p ,

de ocho días hábiles, se halla expues

público en la Secretaría de este

miento el Padrón de la Riqueza K

de este término municipal, pa"

actual 1967. .,-,

Orusco, 28 de marzo de W

calde accidental (Firmado)
(G. C—1.880)

CANENCIA
Se encuentra expuesto al público, por

término de ocho días, en la Secretaría del
Ayuntamiento, el Padrón de la Riqueza
Rústica para el año 1967, durante cuyo
plazo pueden presentarse por escrito las
reclamaciones aue se estimen pertinentes.

(G. C—1.850)

Canencia, a 23 de marzo de 1967. —-El
Alcalde (Firmado).

(G. C—1.851) (X.—4.289)

GASCONES
Se hallan expuestos al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento los Padro-
nes de la Riqueza Rústica y Urbana, ejer-
cicio de 1967, por término de ocho días,
para su examen v oír reclamaciones.

Gascones, a 25 de marzo de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

ALCOBENDAS
Convocatoria de oposición a »'"

de Guardia municipal

Este Ayuntamiento des rm P Qi
autorizado por la Junta de u t

les, anuncia a oposición libre » ¡ón e
Guardia municipal, de nu£acción &
la plantilla aprobada por ia "
neral de Administración Loca •

La plaza está clasificada « d
Especiales, incluida en eu s anua i c

Ley 108, y dotada con el sue

trece mil pesetas y catorcem p3g!
de retribución complementaría,Madrid, 22 de marzo de 1967

ÍG. C—1.807 (B—1.006)

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 80, número 3, de la ley de Procedi-
miento Administrativo y disposiciones in-
ternas que rigen la materia en la esfera
Sindical, se hace saber a doña Pilar Gan-
cedo Cobian que, con fecha 17 de febre-
ro de 1967, el ilustrísimo señor Director
General de la Vivienda ha dictado reso-
lución de desahucio contra dicha señora,
por no hacer su domicilio habitual y per-
manente de la vivienda número 246, de
que es titular, en el Grupo Sindical de
Viviendas "Buen Suceso", de Madrid, ex-
poniéndole que contra dicha resolución
podrá interponer los recursos legales que
en el mismo se precisan y cuyo texto ín-
tegro le ha sido notificado en su último
domicilio conocido, conforme a la men-
cionada Ley.

Por el presente edicto se cita y empla-
za a "Compañía Madrileña de Urbaniza-
ción" para que comparezca, por sí misma
o por persona debidamente autorizada, con
poder bastante, el próximo día 14 de abril,
a las diez horas de su mañana, en la Her-
mandad Sindical de Labradores de Valle-
cas, provista de los títulos de su propie-
dad y de los recibos de contribución, para
trasladarse seguidamente a la finca de
cuya ocupación se trata, al objeto de cum-
plimentar el trámite de levantamiento del

Declarada de utilidad pública, a efectos
de la ley de Expropiación Forzosa, la
construcción y explotación de un oleo-
ducto e instalaciones complementarias
para el transporte de los productos del
Monopolio de Petróleos, que enlazará el
de Rota-Zaragoza con Villaverde-Madrid,
por Decreto-ley número 6/66 de 22 de
julio, y declaradas d2 urgencia la ocupa-
ción de las fincas afectadas por Decreto
número 109/67 de 19 de enero; figura
con el número 22 de orden la parcela nú-
mero 118 del polígono 13, al sitio de Be-
rrocales, eon una superficie de 5 Ha. y
30 a., según el Catastro de Rústica, cuya
propietaria es, según la informarión pú-
blica realizada de acuerdo a lo preveni-
do por la Ley, "Compañía Madrileña de
Urbanización", ignorándose tanto su iden-
tidad como su domicilio.

MIÉRCOLES 5 DE ABRIL

(X.—4.281)

EDICTO

EDICTO

(X.—4.292)

(X—4.293)

(X.-4.294

EDICTO

*KX>

(X.-4.295

REQUISITORIA

(X._-4.296

(X.—4.288)

Griñón, a 25 de marzo de 1967. — El
Alcalde (Firmado)

(G. C—1.809)

4

A y un tami e n tos



EDICTO

chez Silva, bar "Pakistán"; cuyo remate
tendrá lugar en la Sala audiencia de estaMagistratura, sita en la calle del GeneralMartínez Campos, núm. 27, piso bajo, el
día 27 de abril próximo y hora de lasdiez cuarenta y cinco de su mañana, ad-
virtiéndose: Que para tomar parte en >a
misma deberán los licitadores depositar
previamente el 10 por 100 del tipo de ta-
sación de la segunda subasta, sin cuyo le-
quisito no serán admitidos.

tata", domiciliados estos últimos en Pa-
dilla, 69, de Madrid, sobre despido, ac-
tualmente en trámite de ejecución de sen-
tencia, el ilustrísimo señor Magistraao de
Trabajo, por providencia de esta fecha,
ha acordado sacar a pública subasta los
bienes que a continuación se relacionan,
subasta que será primera, y ha de tener
lugar el día 14 del mes de abril de 1967,
a las doce horas de su mañana, en la Sala
de audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en la calle del General Martínez
Campos, 27, de esta capital.

(C—29.156)

Bienes que se subastan
Derechos de traspaso del local empla-

zado en el edificio urbano de la calle de
Padilla, número 69, de esta capital, que
se dedica a club nocturno, y se compone
de una sola habitación; valorado en 50.000
mil pesetas.

ta; para que tenga lugar el acto del juicio
oral de las presentes diligencias prepara-
torias, se señala la audiencia del día 12
de abril próximo, a las doce de su maña-
na, a cuyo fin cítese a las partes y testi-
go con los apercibimientos legales, y al
inculpado, mediante edicto, que se manda-
rán publicar por el Oficial de Notificacio-
nes en los "Boletines Oficiales" del Esta-
do y de la provincia. — Lo acuerda y ru-
brica Su Señoría, de que certifico. — Pi-
nillos. — José Ripoll. (Rubricados.)

Y para que conste y sirva de citación al
inculpado rebelde, Francisco Valí Leoca-
dio, mediante su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, espido la
presente cédula de citación en Madrid, a
18 de marzo de 1967. — El Oficial de Sa-
la (Firmado).

Bien que se subasta
Una cafetera exprés, de dos portas, mar-

ca "Faema", 25.000 pesetas.
Total: 25.000 pesetas.
Dado en Madrid, a 15 de marzo de

1967.—El Secretario, Santos Valverde.—
El Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román.

(G. C-1.885)

K ¿era. Los aspirantes presentaran

«tandas en la Secretaria del Ayun-
s° «nm dirigidas al ilustrísimo señor Al-
TS^horas de oficina y días há-

Ifdentro de los treinta días, contados
r artir del siguiente al que aparezca este

rio en el Boletín Oficial de la pro-

Üria acompañadas del resguardo acredi-

to'de haberse ingresado en la Depo-

rtaría municipal la cantidad de cien pe-

iras por derechos de examen, sin que

Lan que presentar ningún otro docu-

mento, simplemente hacer constar que

reúnen todas y cada una de las condicio-
nes señaladas en la convocatoria.

Alcobendas, a 28 de marzo de 1967.—

El Alcalde-Presidente, Ramiro Gómez Ga-
ribay

*" Tlarias al año de una mensualidad
estraoroini qumquen ios> cuando
cada una . familiar en grado nor-
procedan, y

acre dite el derecho a su
fflal Sn conforme a su Ley reguladora.
percepc. 10» convocat ona anunciadas

ÜS
cte Ayuntamiento y publicadas en el

Por níiciAL de la provincia de fecha

\u25a0fltíSS de 1966, núm. 292, para

8 de
nSn a dos plazas de Guardias mu-

lj°Ctienen plena validez para la pre-

íeconvocatoria, a excepción de la ter-
54

„,,(\u25a0 aueda redactada en la siguiente
cera, que iu

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

Certifico: Que en el rollo dimanante de
los autos seguidos ante el Juzgado de pri-
mera instancia número diecinueve de esta
capital, se ha dictado por la Sala la sen-
tencia, que contiene los siguientes enca-
bezamiento y parte dispositiva:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secretario

de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

(O.—68.663)

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos de las de Madrid,
se siguen al número 347-65, sobre salarios,
a instancia de don Pedro Alzina Berna!,
contra doña Margarita Ruiz de Lihory, de-
mandada, domiciliada esta última en la
calle de la Princesa, de Madrid, núm. 72,
por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta, que será
tercera, los bienes que a continuación se
expresan, y se hallan depositados en el
domicilio de la citada empresa demanda;
cuya subasta ha de tener lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, número 27, de esta capi-
tal, en el día 14 del próximo mes de abril,
a las doce horas de su mañana.

Cuarta. Que el postor al que 'e sean
adjudicados estos derechos de traspaso
contraerá la obligación de permaner en el
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de
un año, y destinarlo durante este tiempo,
al menos, al negocio de la misma clase al
que venía ejerciendo el arrendatario, al
que se ejecuta en sus bienes.

Dado en Madrid, a 17 de marzo de
1967.—El Secretario (Firmado). — Visto

bueno: El Magistrado de Trabajo ((Fir-
mado)

Tercera. La subasta se celebrará ->or el
sistema de pujas a la llana; los bienes se
adjudicarán al mejor postor, y pod/á ha-
cerse dicha adjudicación a calidad de ce-
der.

Segunda. No se admitirán posturas in-

feriores a las dos terceras partes del re-
ferido avalúo que servirá de tipo para la
subasta.

Primera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores constituir
previamente, en la mesa de esta Magis-
tratura de Trabajo, el importe del 10 por
100 del avalúo.

(C—29.158)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 8

Se expone este acuerdo al público por
plazo de ocho días, para que contra el
mismo puedan formularse reclamaciones.

Si transcurrido este plazo no se han for-
mulado reclamaciones, o resueltas que
sean, se anuncia subasta pública en las
condiciones siguientes:

Objeto de la subasta: Parcela de terre-
no a! sitio de El Bosque, en finca propie-
dad de los Propios municipales, de una
superficie de unos 300 metros cuadrados
aproximadamente y deslindada en forma.

bpo de subasta: Veinte pesetas el me-
tro cuadrado como base.

Destino de la enajenación: La construc-
ción de Vivienda, y en el plazo máximo« un año.

Fianza provisional: Para optar a la su-«a: 1.000 pesetas.

Fianza definitiva: 2.000 pesetas.

rf !nS Ade condiciones: En la Secre-
,, ael Ayuntamiento y en horas de ofi-

La venta se encuentra autorizada por
la Dirección General de Administración
Local, con fecha 7 de agosto de 1958, es-
crito núm. 1.528.

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,

de fecha 23 de febrero pasado, se acordó
la venta en pública subasta de una parce-
la de terreno de los Propios municipales,
en la finca denominada El Bosque, y de
superficie de unos 300 metros cuadrados
aproximadamente, para ser destinada a la
construcción de vivienda.

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Don Alfonso Calvo Alba. —Don
Luis Rubido Diéguez. —Don Gaspar Fer-
nández-Lomana de Barbáchano.—Don To-
más Marco Garmendia.—Don Vidal Mora-
les Garrido.—En Madrid, a siete de mar-
zo de mil novecientos sesenta y siete. —
Habiendo visto los presentes autos de
mayor cuantía, procedentes del Juzgado
de primera instancia número diecinueve,
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, el excelentísimo señor Fiscal de
esta Audiencia Territorial; y de otra, como
demandado y apelante, don Ramón Sche-
neider Martín, mayor de edad, casado, in-
dustrial y vecino de esta capital, defen-
dido por el Letrado don Jorge de Miguel
Fernández; siendo también demandados
apelados el excelentísimo señor don Jesús
Jofre Belda, don José Jofre Gallego, don
Amancio Gregorio Aritzmendi, don José
Echegoyen Gil, don Ignacio de Molina Pé-
rez y don Juan González Fernández, que
no han comparecido en esta Audiencia,
por lo que respecto de los mismos se han
entendido las actuaciones con los estrados
del Tribunal, sobre declaración de fraudu-
lenta de la insolvencia definitiva de la en-
tidad mercantil "Marláns" ...

Dos ventiladores, uno "Numar" y dos

sin marca, antiguos, metálicos, valorados
en 200 pesetas.

Una cuadro de T. Mongrell, de la es-
cuela valenciana, al óleo, de cristal, tema

mujer con niño en brazos, de dimensicnes
de 0,47 por 0,41 centímetros, valorado en

3.000 pesetas.
Un cuadro al óleo, del pintor Víctor

Moya, tema chica joven, con cristai, di-

mensiones de 0,77 por 0,65 centímetros,

valor 3.500 pesetas.

Tres estufas de gas butano, marca "Cor-
cho", con sus correspondientes bombonas,
valoradas en 1.200 pesetas.

Una cancela de hierro, de siete paños,
negra, valorada en 1.500 pesetas.

Doce mesas de madera, bajas, de sala de
fiestas, valoradas en 2.400 pesetas.

Cinco cuadros óleo, de diversos tama-

ños, de los siguientes artistas y temas:
Inciot, "Bañistas"; Planas Doria, "Casas";
Anónimo, "Paisaje"; Anónimo, "Paisaje", e
Y. Vayreda, "Paisaje", valorados en 7.500
pesetas.

Cuarenta sillas bajas, de madera, total-
mente, valoradas en 4.000 pesetas.

Un piano vertical, de marca "Pau Ma-

llaral y Cía.", valorado en 7.000 pesetas.
Cuatro tallas de madera, varios moti-

vos de caza a modo de cornucopias, va-
loradas en 4.000 pesetas.

Presentación de pliegos: En la Secre-
ío dP v» ,? tamient0 ' y durante el pla-
ür d!, "Dte

f
dlas háb'les, contados a par-

ieexl^- fCe el Plazo de ocho días

*R d! pliegos al publico > y d«-««las horas de oficina.

rabiÍH P!Íeg0SÍ A1 día si§uiente-
j« nliepn? Vdel que analice la admisión
«*a ¿ti' i\? a de las doce de su ma-• ante la Mesa de Subasta.

l%7°Jl}^Vmos- a 23 de marzo
• ti Alcalde, Isidoro Alvarez.&C-1.891) (0.-68.675)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de citación en legal forma a la Em-
presa Fernanda Maroto Pantoja, demanda-
da en estos autos, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 28 de marzo de 1967.
El Secretario (Firmado).

En los autos seguidos ante esta Magis-

tratura de Trabajo núm. 8, a instancia de
Faustino García Bonilla, padre de Rosario
García Flores, contra Fernanda Maroto
Pantoja, en reclamación de despido, se ha
acordado se cite a la Empresa demandada
Fernanda Maroto Pantoja, cuyo paradero
se ignora, para el día 8 de abril del año en
curso, y hora de las nueve y cuarenta y
cinco de su mañana, para que comparezca
ante esta Magistratura, sita en la calle del
General Martínez Campos, núm. 27, para
celebrar acto de conciliación, y en el mis-
mo día, seguidamente, para juicio, de no
haber avenencia en el primero, en la recla-
mación que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y que

deberá concurrir al juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
y que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de parte.

Al propio tiempo se le hace saber que

obra a su disposición, en la Secretaría de
esta Magistratura, la copia simple de la
demanda.

datura de Trabajo número 1
de Madrid

(B.—1.002)

1. La subasta, por ser tercera, se ce-

lebrará sin sujeción a tipo, por ei siste-

ma de pujas a la llana, y se adjudicaran

los bienes subastados al mejor postor.

2. Los bienes podrán adjudicarse a ca-

lidad de ceder.
Dado en Madrid, a 18 de marzo de

1967.—El Secretario (Firmado). — Visto

bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-

mado)

Audiencia Provincial de Madrid

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

¿™
dodiH

Ts ndez. San Román 'de esta
lraba Jo numero uno de

?0 sabe .°apital y su Provincia.
5ta MapL^6 en autos tramitados
!ro WdTSZ de Trabaio con eS
Li«ro Ba-no ' 3 mstancia de Do-
n d*co3 ™ reclamación de eje-
Sánch", C10n Slndical> den

ist^", he 1 P/onietario del bar
ita- Por tér£ 2 ° S3Car a ?ub!ica
1 a «no Z de ocho ái-™, sin su-
que a contin, , -r- tercera subasta, elCentraí*™ se expresa, y que
erna ndado vPB- 3d0 en el domicilio

° y e Je<*tado don Jesús Sán-

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos de las Ma-

drid se siguen al número 1.009-65, a ins-

tancia de doña María de las Nieves Se-
govia Macías, contra los demandados Al-
f e rosé Arnal Chacón," Club Pa-

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia ante la Sala de les de-
mandados excelentísimo señor don Jesús
Jofre Belda. don José Tofre Gallego, don
Amancio Gregorio Aritzmendi, don José
Eche^oven Gil. don Ignacio Molina Pérez
y don Juan González Fernández, se publi-
cará su encabezamiento y narte dispositiva
en el Boletín Oficial de esta provincia,
caso de no solicitarse su notificación per-
sonal dentro de término de segundo día,
le -renunciamos, mandamos y firmamos.
Alfonso Calvo. — Luis Rubido.—Gaspar
Fernández Lomana. — Tomás Marco. —Vi-
dal Morales. (Rubricados.)

Que confirmamos la sentencia apelada y
desestimamos la excepción de incompeten-
cia de jurisdicción alegada por el deman-
dado don Ramón Scheneider Martín y es-
timamos en todas sus partes la demanda
formulada por el excelentísimo señor Fis-
cal de esta Audiencia, y declaramos frau-
dulenta la insolvencia definitiva de la en-
tidad mercantil "Marláns, S. A.", decla-
rando, en su virtud, responsables de dicha
insolvencia a don Jesús Jofre Belda, don
José Jofre Gallego, don Ramón Schenei-
der Martín, don Amancio Gregorio Aritz-
mendi, don José Echegoyen Gil, don Igna-
cio Molina Pérez y don Juan González
Fernández, como miembros componentes
del Consejo de Administración de aquella
entidad; declaramos, igualmente, que exis-
ten méritos para proceder criminalmente
contra dichos señores, y ordenamos, una
vez firme esta sentencia, instruir contra
los mismos el correspondiente sumario;

sin hacer expresa imposición de las costas

en esta apelación.

Por el limo, señor Magistrado de lo Pe-
nal de la Sección primera de la Audien-
cia Provincial de Madrid, en las diligen-

cias preparatorias núm. 75 de 1966, proce-
dentes del Juzgado de instrucción núme-
ro 4 de los de esta capital, y seguidos por

delito de hurto de uso, contra Francisco
Val Leocadio, se ha dictado la siguiente:

Audiencia Provincial. — Su Señoría,

Magistrado Penal, señor Pinillos. — Ma-
drid, a 9 de marzo de 1967.—Dada cuen-
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Madrid, 18 de marzo de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.839)

Providencia del día 18 de marzo de
1967.

Para que sirva de emplazamiento a la»
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa, y
\u25a0con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artíctdo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Sala Primera de io Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

(G. C—1.844)

Madrid, 17 de marzo de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
"Construcciones Castilla, S. A.", se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial
de Madrid, dictado en reclamación contra
liquidación definitiva del Impuesto de So-
ciedades del ejercicio 1958, pleito al que
ha correspondido el número 182 de 1967.

Providencia del día 17 de marzo de
1967.

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE NOTIFICACIÓNEn este Juzgado de primara in«número seis de esta capital^sito e „ r *neral Castaños, uno, se tramitanTutos *'movidos por el Procurador señor G3nínllas, en nombre del "Bañen w£ VMda'

de España", contra donTá^!?seda Gómez Bravo, casado con doñ/r^"men Silveira Balmaseda, sobre secueSñ"y posesión interina de una finca ,i*
Cabeza de Buey quinto destinado 7£tos de ganado, denominado Yuntilla ¿fñ
en la antigua Real Dehesa de la Sereníinscrita en el Registro de la PropiedS*Castuera al libro ciento quince, folio ciento sesenta y ocho, finca número tres 'ndoscientos noventa y ocho triplicado ¡n<
cnpcion octava. '

Y en resolución de esta fecha se h,
acordado hacer saber el estado de los oresentes autos, a los que se ha incorporado
la certificación de títulos del Rastro d"la Propiedad, a los desconocidos tenedo^res de las seis obligaciones al portador
las cmco primeras de ochocientas mil pe'
setas cada una y la última de setecientasveinte mil pesetas, todas ellas de la Se-ne A, emitidas en virtud de la escrituraotorgada en dieciocho de marzo de mil
novecientos sesenta y cuatro ante el No-
tario de Madrid señor Martínez Peredacomo segundos acreedores posteriores a lahipoteca que se ejecuta, para que inter-vengan en la subasta de la finca, si les
conviniere.

Dado en Madrid, para publicar en elBoletín Oficial de esta provincia y en
el tablón de anuncios del sitio público de
costumbre de este Juzgado, a veintiocho
de marzo de mil novecientos sesenta y
siete. —El Secretario (Firmado).—El Juezde primera instancia (Firmado).

(A.—46.291)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que ñor
"Siemens, Industria Eléctrica, S. A.", se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo de la
Junta Arbitral de la Administración Prin-
cipal de Aduanas de Madrid, dictado en
expediente iniciado por falta de confor-
midad de la Agencia de Aduanas "JesúsMolinero y Cía., S. L.", por cuenta de
"Siemens, Industria Eléctrica, S. A.", con
la partida arancelaria aplicada a la mer-
cancía importada con la Declaración 2.444
de 1966, pleito al que ha correspondido
el número 188 de 1967.

Madrid, 18 de marzo de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.840)

Providencia del día 18 de marzo de
1967.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Víctor Castelló Cerda se ha inter-
puesto recurso contencioso - administrati-
vo sobre revocación de acuerdos del Ju-
rado Provincial de Expropiación de Ma-
drid, de 9 de noviembre de 1966 y 21 de
enero de 1967, que fijaron el justiprecio a
la finca número 13-4 del Sector Entrevias,
Segunda Fase, polígono II, donde existe
instalada una industria de bar-merendero,
expropiada por la Comisión del Área Me-
tropolitana de Madrid, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 181 de 1967.

Madrid, 16 de marzo de 1967
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—-1.734)

Providencia del día 16 de marzo de
1967.

Madrid, 22 de marzo de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de
Renta Limitada, S. A." (I. P. E., S. A.), se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdos
del Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid de 18 de junio de 1966 y 18 de
enero de 1967, que fijaron el justiprecio
a las parcelas de terreno números 1, 3, 4,
6, 7, 8 y 9, expropiadas para la construc-
ción de viviendas de renta limitada sub-
vencionadas por la Entidad recurrente a
través del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, sitas en Palomeras (Vallecas), cu-
yos respectivos propietarios son don José
Garrido Cejudo, don Francisco Cortés
Mazo y otros, don Vicente Tebas Fajardo,
don Julián Medina Carrión, doña Carmen
y doña Victoria Zuleta y Carvajal, don
Julián y doña Carmen Alonso Sánchez y
don Julián Herrero Muías, pleito al que
ha correspondido el número 189 de 1967.

(G. C—1.859)

Providencia del día 22 de marzo de
1967.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
"Inmobiliaria Peninsular de Viviendas deRenta Limitada, S. A.", se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de resoluciones del Jura-do Provincial de Expropiación de Madrid,
referentes a valoración por expropiación
forzosa de la finca 108 bis de obras de
construcción de viviendas de renta limi-
tada subvencionadas, por la Entidad re-
currente en Palomeras-Vallecas, expropia-
da por el Instituto Nacional de la Vivien-
da a favor de la misma y prooiedad de
don Julián Herrero Muías, pleito al que
ha correspondido el número 190 de 1967.

Madrid, 22 de marzo de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.841)

Providencia del día 22 de marzo de
1967.

Madrid, 17 de marzo de 1967
Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
ia representación de "Vementos del Mar,
Sociedad Anónima" (Cemenmar) se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial
de Madrid de 30 de septiembre de 1966,
que resolvió reclamación núm. 993/65,
promovida contra liquidación practicada
por el impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales, núm. 47.813/T-65, por el
concepto de Sociedades, pleito al que ha
correspondido el núm. 183 de 1967.

(G. C—1.733)

Providencia del día 17 de marzo de
1967.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Edelmiro Moreno Pradeños se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo de la Jun-
ta Arbitral de la Administración Princi-
pal de Aduanas de Madrid, dictado en ex-
pediente por falta de conformidad de la

Providencia del día 18 de marzo de
1967.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Fernando Muñoz Parcerisa se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial
de Madrid, dictado en reclamación 983 de
1966, contra liquidación por concepta de
Acto Jurídico Documentado número 38
de la tarifa al 0,5 por 100 sobre una base
de 6.000.000 de pesetas, pleito al que ha
correspondido el número 192 de 1967.

Madrid, 22 de marzo de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.842)

Providencia del día 22 de marzo de
967.

edicto

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho
de esta capital
Por el presente y a virtud de lo acor-

dado en los autos ejecutivos que bajo el
número trescientos setenta y ocho de mil
novecientos sesenta y cuatro se tramitan
en este Juzgado de mi cargo, a instancia
del Procurador don José Correa Olivas, en
nombre de "Financiera Intercontinental.
Sociedad Anónima", contra don Francis-
co Blanco Fernández, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y

término de veinte días, del piso que en
dicho juicioha sido embargado al deudor.
y cuya descripción es como sigue:

Piso segundo izquierda de la C3sa sita
en esta capital, calle de San Antonio de
Padua, cuarenta, hoy cincuenta y cuatro.
situado en la planta segunda del edificio,
sin contar la baja, en la parte derecha de
aquél, mirando a éste desde la calle. Se
destina a vivienda y tiene una superficie
aproximada de noventa y cinco metros
cuadrados. Se compone de recibimiento,
comedor-estar, tres dormitorios, cocina,
cuarto de baño y terraza cubierta. Linda:
al frente o Norte, con calle de San Anto-
nio de Padua; derecha, al Oeste, con terre-

nos de la Colonia del Carmen; izquierda,
al Este, con escalera y elementos comu-
nes, y al fondo, al Sur, con finca propie-
dad de los señores Morenio y Soria.

Se halla inscrito en ese Registro deja
Propiedad número tres, antes denomrnaco
del Mediodía, como finca número tres rnii

quinientos sesenta y cuatro, obrante al

mo mil trescientos veinticinco del Arctii •

libro ciento cuarenta de la Sección tere -
ra, folio doscientos treinta y ocho.

Para la celebración del remate, en

Sala audiencia de este Juzgado, sito en

calle del General Castaños, autP eT°La '.
planta baja, mano derecha, se ha se

do el día diecisiete de mayo proxim .
las once de su mañana, fijándose l

condiciones las siguientes:

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyofavor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que porla representación de don Segundo Fernán-dez Palau se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de acuerdo del ilustrísimo señor Delega-
do de Obras y Servicios Urbanos del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de22 de diciembre de 1966, que desestimórecurso de reposición interpuesto contra
otro acuerdo de la misma Autoridad de6 de septiembre de 1966, que denegó so-licitud de devolución de la cantidad rete-nida con motivo de la expropiación de lafinca sita en la calle de Beatriz Galindo,
con vuelta a la Cuesta de los Ciegos, de
esta capital, pleito al que ha correspon-dido el numero 195 de 1967.

Madrid, 27 de marzo de 1967—El Se-cretario, M." del P. Heredero.
(G. C—1.860

Providencia del día 27 de marzo de
1967.

Servirá de tipo para la subasta la

tidad de cuatrocientas mil pese»» u
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JUZGADO NUMERO 8

— El

Primera

PROVIDENCIAS ILDIOaTÍ
Agencia de Aduanas "Edelmiro Moreno"
por cuenta de "Galletas Cuétara" con la
partida arancelaria aplicada a la mercan-
cía despachada con Declaración núme-
ro 2.661 de 1966, pleito al que ha corres-
pondido el número 186 de 1967.

Madrid, 18 de marzo de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.838)

(G. C—1.858)

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para que
sirva de notificación a los demandados
don Jesús Jofre Belda, don José Jofre Ga-
llego, don Amancio Gregorio Aritzmendi,
don José Echegoyen Gil, don Ignacio Mo-
lina Pérez y don Juan González Fernán-
dez, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a veintisiete de marzo de mil nove-
cientos sesenta y siete. —El Secretario de
Sala (Firmado).

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Luis Rubido Diéguez, Ponente
que ha sido en estos autos, estando cele-
brando sesión pública en el día de su fe-
cha la Sala Primera de lo Civil, de que
certifico. —José Ripol-1. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me remi-
to y de que certifico.

Madrid, 25 de marzo de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.843)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la representación de "Inmobiliaria Alcalá,
Sociedad Anónima", se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de
11 de noviembre de 1966, que resolvió

reclamación número 44 de 1966, promo-
vida contra liquidación practicada por ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid por
Plusvalía, pleito al que ha correspondido
el número 193 de 1967.

Providencia del día 25 de marzo de
1967.

(C—29.119)

6

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don José Leiva Fernández se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid, dictado en reclamación 634 de
1965, contra liquidación por el concepto
de Transmisiones número 1 de la tari-
fa al 7,4 por 100 sobre una base impo-
nible de 240.000 pesetas con motivo de
compraventa de piso, pleito al que ha co-
rrespondido el número 184 de 1967.



Segunda

P!,ra tomar parte en la subasta deberán

imitadores consignar previamente, en

**£del Juzgado o en la Caja General
£ Depósitos, el diez por ciento en efec-
• « He la cantidad fijada como tipo, sin

no serán admitidos.

(A.—46.281)

cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Luis Hernández Santonja.

Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.

la solicitante, a las hijas naturales del cau-sante, doña Petra y doña María Parla Fer-nandez, así como a doña Leonor Fernán-dez Jiménez, con cuya señora se hallabacasado el causante al ocurrir su falleci-
miento, y a un hijo de éste, don Alfonso
Farla Fernandez, para que comparezcan en
dicho juicio.

Asimismo se ha señalado para llevar aefecto las diligencias de inventario de losbienes del causante referido el día 27 deabril próximo, a las once de su mañana,en la Secretaría de este Juzgado, habién-dose acordado igualmente citar para dichoinventario a todos los herederos anterior-mente citados.
Y siendo desconocido el actual domici-lio o paradero de doña Leonor FernándezJiménez y de don Alfonso Parla Fernán-dez, se expide el presente para su publi-

cación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, con el visto bueno de Su Señoríaque firmo en Madrid, a 27 de marzo de1967- — El Secretario (Firmado). — Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia(Firmado).

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Carlos Alfonso Navarro de Miguel, como
autor de una falta de lesiones, a la pena
de treinta días de arresto menor, que de-
berá cumplir en el establecimiento peni-
tenciario correspondiente, así como al
pago de las costas del juicio, y debo ab-
solverle y le absuelvo en cuanto a los daños
causados en el vehículo, propiedad de Ma-
nuel Cano González.—Que debo absolver
y absuelvo a Clotilde Rodríguez Corona-
do, Juana Bretones Salcedo, Manuel Cano
González, Miguel Cano González, Pedro
Cano González y Pedro Cano López.—Así
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Carlos Serra-
tacó. (Rubricado.)

Publicación de la anterior sentencia. —Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del núm. 16, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por el señor
Juez don Carlos Serratacó Viada.—Ma-
drid, 16 de marzo de 1967; doy fe. —
Julián Vigal. (Rubricado.)

(B.—892)

Y para que así conste y sirva de no-
tificación a la denunciada Juana Bretones
Salcedo, que se halla en ignorado para-
dero, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la presente
en Madrid, a 16 de marzo de 1967.

Vasto, núm. 5; Miguel Cano González, do-
miciliado en la calle Los González, nú-
mero 18; Pedro Cano González, que pres-
ta el Servicio Militar en Madrid, y Ma-
nuel Cano González y Pedro Cano López,
vecinos de Villanueva del Arzobispo
(Jaén), y cuyas circunstancias constan en
autos...

El título de propiedad que obra en au-

estará de manifiesto en la Secretaua

Z Juzgado, para que puedan examinar-

los áuienes deseen tomar parte en la sú-

bita a los que se previene que deberán

conformarse con tal título, sin derecho a
exigir ningún otro, y, asimismo se p-e-

viene a los licitadores, que las cargas y

«ravámenes anteriores al crédito de la en-

tidad actora y los preferentes, si los hu-
biere, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante expresamente los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para su inserción, con veinte días há-

biles de antelación cuando menos al seña-
lado para la subasta, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-

sente en Madrid, a treinta de marzo de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez,
Luis Cabrerizo Botija.

Fallo: Qué debo condenar y condeno
al denunciado Valentín Pardillo González
a la pena de 100 pesetas de multa y al
pago de las costas del juicio. Imponiéndo-
les asimismo a denunciante y denunciado
la multa de 100 pesetas a cada uno por
su incomparecencia al acto del juicio.—
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. — M. Martín Cruz. (Ru-
bricado.)

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado expido el presente en Madrid, a
11 de marzo de 1967.

JUZGADO NUMERO 2
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juezmunicipal número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el núm. 375 de 1967, por lesiones, se-
guido contra Valentín Pardillo González,
que se encuentra en ignorado paradero, se
ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En Madrid, a 11 de marzo
de 1967.—El señor don Manuel Martín y
Martín Cruz, Juez municipal núm. 2, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
verbal de faltas seguido entre partes: de
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública; y de otra, y co-
mo denunciado, Valentín Pardillo Gon-
zález,

(A.—46.282)

EDICTO

El Magistrado don Luis Hernández San-
tonja, Juez de primera instancia núme-ro veintiséis de Madrid,
Hago saber: Que el día quince de mayo

próximo, a las doce de la mañana, se ce-
lebrará en este Juzgado (calle del Gene-
ral Castaños, número uno), la primera su-
basta de la finca que se dirá, embargada
en juicio ejecutivo seguido bajo el núme-
ro diez de mil novecientos sesenta v seis,
a instancia de la entidad "Mateu y Mateu,
Sociedad Anónima", representada por el
Procurador señor Alvarez del Valle, con-
tra "Impermeabilizaciones y Construccio-
nes Auxiliares, S. A.", con las condiciones
siguientes:

Servirá de tipo de subasta la cantidad
de ciento treinta mil cuatrocientas cin-
cuenta pesetas, en que fué tasada.

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente el diez por cien-
to, por lo menos, de dicho tipo.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de subas-
ta, y podrán hacerse con la calidad de
ceder el remate a un tercero.

Un armario ropero con luna interior,
v'ejo; un comedor con mesa de camilla y
seis sillas y aparador de madera corriente
\u25a0nuy usado; un aparato de radio, cuatro
lamparas, marca "Philips", y una lámparaoe comedor de tres luces.Para cuyo acto de la subasta, que habráae tener Iugar en el local de dicho Juz-

sito en la calle del General Casta-
™s. num. 1, se señala el día 10 de mayo
S m°' a las doce de su mañana, anun-por medio del presente y previ-

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por providencia de esta fecha, dic-
tada por el señor Juez de instrucción nú-
mero 14 de esta capital, en la pieza de res-
ponsabilidad civil del sumario núm. 498
de 1962, seguido contra el hoy penado
Vicente Martín Rodríguez, se anuncia la
venta en pública subasta por primera vez,
término de ocho días por lo menos y pre-
cio de 2.600 pesetas en que aparecen ta-
sados, los bienes embargados a dicho pro-
cesado y que a continuación se relacio-
nan:

La finca se halla inscrita en el Reg: stro
de la Propiedad a nombre de los anterio-
res propietarios, don José Ramón Ramos
González y su esposa doña María Guada-
lupe Alvarez Veloso, vecinos de Madrid,
Alcalá, ciento setenta.we para tomar parte en la subasta de-

3™ consignar previamente los licitado-e IU por 100, por lo menos, del pre-
• «n cuyo requisito no serán admitidos.

bran í 10
Íe admitiI"án posturas que no

i «L d?? terceras partes del expresa-do, pudiendo hacerlas a calidad de
Ya fmate a un tercero.

: «l®,, .pie,za separada correspondien-
*asu p«

3 manifiesto en Secretaría,examen Por el licitador que le inte-

Los títulos de propiedad se hallan su-
plidos por testimonio de la escritura
de compraventa unida a autos, donde po-
drá examinarse, no admitiéndose después
del remate ninguna reclamación por insu-
ficiencia o defecto de los títulos.

(B.—891)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado municipal núm. 16, bajo el
número 406/1966, por lesiones, en virtud
de denuncia de Dolores Tejado Cuenca,
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 16 de mar-
zo de 1967. —El señor don Carlos Serra-
tacó Viada, Juez municipal propietario del
número 16 de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido por
lesiones, con asistencia del Ministerio Fis-
cal, por denuncia de Dolores Tejado
Cuenca, de veintitrés años, soltera, cama-
rera, hija de Zacarías y de Salvadora, na-
tural de Valencia y en la actualidad en
ignorado paradero, contra José Jiménez
Sánchez, de treinta y cinco años, casado,
conductor, domiciliado en la Colonia
Agrícola Orcasitas, bloque 2, casa 15; José
Albuy Sánchez, mayor de edad, cobrador,,
domiciliado en la Colonia de San Cristó-
bal de los Angeles, bloque 719-9.°-D; figu-
rando como responsable civil subsidiaria
Angeles Mercedes Bravo Amores...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
los denunciados José Jiménez Sánchez,
José Albuy Sánchez y Angeles Mercedes
Bravo Amores, declarando de oficio las
costas causadas en este juicio.—Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo. — Carlos Serratacó. (Rubricado.)

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe. — Julián Vigal.
(Rubricado.)

(B.—8901

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación a la denunciante Dolores Tejado
Cuenca, que se halla en ignorado para-
dero, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la presente
en Madrid, a 16 de marzo de 1967.

Y para que así conste y sirva de no-
tificación al denunciado As del Kader
Hach Mohamed Abdel-Lah, que se halla
en ignorado paradero, y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a 16 de mar-
zo de 1967.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al
denunciado As del Kader Hach Mohamed
Abdel-Lah, declarando de oficio las cos-
tas causadas en este juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Carlos Serratacó. (Rubricado.)

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe. — Julián Vigal.
(Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado municipal núm. 16, bajo el
número 401/1966, por lesiones, contra As
del Kader Hach Mohamed Abdel-Lah, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 16 de marzo
de 1967.—El señor don Carlos Serratacó
Viada, Juez municipal propietario del nú-
mero 16 de esta capital, habiendo visto
el presente j"uicio de faltas, seguido por
lesiones, con asistencia del Ministerio
Fiscal, por denuncia de Emilio Serrano
García, de treinta años, soltero, comer-
ciante, domiciliado en calle Pelayo, nú-
mero 45, contra As del Kader Hach Mo-
hamer Abdel-Lah, de treinta y dos años,
natural de Taldriuz-Metalza (Marruecos),
hijo de As Mohamed y de Farma, solte-
ro, intérprete, y en la actualidad en ig-
norado paradero...

Se entenderá que el rematante acepta
las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, subrogándose en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

*<*de J£ T
iaClon en el tablón de anun-

* Madrid VoZ
0
Sad° Se exPide el Pásente

Cetario t de marzo de 1967. — El
»*ac¿L^ anueI Cornelias. _

El Ma-juez de instrucción (Firmado) .
(C—29.162)

UZGADO NUMERO 19

Fallo: Que debo condenar y condeno a
las denunciadas Carmen Palacios Mateos

JUZGADO NUMERO 17
En el juicioverbal de faltas seguido en

este Juzgado por escándalo, con el nú-
mero 615 de 1966, contra Carmen Pala-
cios Mateos y Francisca Muñoz de Juan,
se dictó la sentencia, cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. —En la villa de Madrid, a 14
de marzo de 1967.—El señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una.
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y Carmen Palacios Ma-
teos y Francisca Muñoz de Juan, de la
otra, como denunciadas, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan anterior-
mente: v

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado municipal núm. 16, bajo el
número 411/1966, por lesiones y daños,
contra otros y Juana Bretones Salcedo, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. — Juzgado municipal núme-
ro 16.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.-—En Madrid, el día 16 del mes de
marzo y año de 1967.—El señor Juez mu-
nicipal del n.° 16 que al margen se expresa,
vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal; y de otra, como de-
nunciados, Carlos Alfonso Navarro de Mi-
guel, domiciliado en la calle de O'Donnell,

número 32; Juana Bretones Salcedo, que
en la actualidad se halla en ignorado pa-
radero; como responsable civil subsidia-
ria, doña Clotilde Rodríguez Coronado,
domiciliada en la calle del Marqués del

EDICTO

,ero 19 íUZ§ado de Primera instancia
Bov"los Lt a -Caprtal se si§uen autos
0r de edad Isabel Parla Gar «a,
e Sune v ' CaSada con don luán Bal-
cón del f, Da de Barcelona, sobre
ltarfa de ¿ '"'?° voluntario de testa-
do- naturaf f'rf011 Mauricio Parla
fT"ledo) h ' í 0uintanar de la Or-
6,1 «os SíaS 0 de Alfonso y Maria-
r^enido ¿I" aUt°- de este día > se
dad° a i, j¡ . miclo > habiéndose3 Vez c'tar para el mismo a

Bienes objeto de subasta

Solar situado en Griñón, Madrid, paraje
"Careaba", que mide veintiún áreas cua-
renta centiáreas; y linda: Norte, arroyo;
Este, la "Careaba"; Sur, tierra de Sobri-
no Abellán, y Oeste, vía férrea. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Getafe,
al tomo novecientos dos de Griñón, libro
treinta, folio noventa y dos, finca cinco
mil treinta y nueve, inscripción sexta. Se-
gún el perito, en dicha parcela existe una
edificación a un agua, de dimensiones 9.40
metros por 4 metros, de ladrillo hueco,

dividida en dos estancias y cubierta de
uralita, de una sola planta.

Dado en Madrid, a dieciocho de marzo
de mil novecientos sesenta y siete.—Fl Se-
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JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de Sentencia

Tercera

Cuarta

(C—29.161)

JUZGADO NUMERO 26

(B.—849)

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Primera

Tercera

Cuarta

dose

Quinta

»*-

Sexta

7

. 400 000), en que el piso descrito ha
»s Tsad o pericialmente, y no se admiti-

inferiores a las dos terceras

írtes de esa cantidad.



Y para que conste, cumpliendo lo orde-
nado, y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sirva
de notificación en forma legal al lesiona-
do José Garrido Rodríguez, expido la pre-
sente en Madrid, a 3 de marzo de 1967.

(B.—860)

JUZGADO NUMERO 28
El señor don Lonardo Fernández <;, -rez, Juez municipal sustituto del IU7oo!f"municipal núm. 28 de esta capital en iautos de juicio verbal de faltas s'eauiHen el mismo bajo el núm. I.195 áelfupor lesiones de José Garrido RodnWcontra Fortunato Magro García-Cano hdictado sentencia en el día de la fecha eya parte dispositiva es del tenor literal riguíente: SI"

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente del hecho origen de este pr0Cedimiento al denunciado Fortunato MasrroGarcía-Caro, declarando de oficio las eostas causadas en este juicio. — para la notificación de esta resolución al lesionadoJosé Garrido Rodríguez, que se encuentraen ignorado paradero, líbrese la oportuna
cédula al Boletín Oficial de esta provin-
cia para su publicación. — Así por estami sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo. — Firmado: L. Fernández. — (R u.
bricado.)

(G. C—1.749)

Y para que conste, cumpliendo con lo
mandado, y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación en forma al denunciante
César Augusto Jaramillo Jaramillo, expido
la presente en Madrid, a 16 de marzo de
1967.

de Valdeganda (Cuenca), vecino de Ma-
drid, con domicilio en el barrio de Mora-
talaz, Polígono F, casa núm. 432, y Emi-
liano Manzano López, de diecinueve años
de edad, camarero, natural de Almaguera
(Guadalajara), vecino de esta capital, calle
del Príncipe Anglona, núm. 7, piso ter-
cero, por supuesta falta de lesiones; y...

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo
libremente a los denunciados Virgilio
Martínez Redondo y Emiliano Manzano
López, y declaro de oficio las costas cau-
sadas. Para la notificación de la presente
al denunciante César Augusto Jaramiílo
Jaramillo, líbrese copia del encabezamien-
to y parte dispositiva de la misma, para
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, y para la del denunciante Car-
los Arango Restrepo, líbrese exhorto al
Juzgado municipal de Chamartín de la
Rosa. —Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—E/. Juan Agulló.
(Rubricado). —Sellada.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Francisco Luis Polox Linares ex-
pido el presente en Madrid, a 17 de mar-
zo de 1967.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 420 del año

1967, por daños, contra José Gasset Diez
Ulzurrun, se ha dictado sentencia con fe-
cha 17 de marzo de 1967, cuya parte dis-
positiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente, con toda clase de pronuncia-
mientos favorables, al denunciado José
Gasset Diez LHzurrun, declarando de ofi-
cio las costas.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Jaime Davalos Brun,
en ignorado paradero, expido la presente
en Madrid, a 8 de marzo de 1967.

(B.—930)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra don Jaime Davalos
Brun, en el juicio de faltas núm. 404/66,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y pate dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 11 de marzo
de 1967.—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz-
gado municipal núm. 19 de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por daños sufridos por don
Luciano Ballesteros Vea, contra don Jaime
Davalos Brun, ya circunstanciados,

Fallo: Que debo condenar y condeuo a
don Jaime Davalos Brun, como autor de
una falta prevista y penada en el artículo
597 del Código Penal, a la pena de dos-
cientas pesetas de multa, a que indemnice
a don Luciano Ballesteros Vea en la can-
tidad de quinientas pesetas y al pago de
las costas causadas en este juicio, debien-
do sufrir, en caso de insolvencia e im-
pago de la multa, el arresto personal sub-
sidiario correspondiente.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
A! G. Peñuela. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada iué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.

Publicada en el mismo día de su fecha.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, para que sirva de
notificación en forma de sentencia a los
condenados Juliana Berdote Nieto y Fidel
Nieto Gómez, que se encuentran en igno-
rado paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 8 de marzo de 1967.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo. — José M. San Román.
(Rubricado.)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente de la denuncia que ha dado ori-
gen a las presentes actuaciones, a Felipe
Nieto, Concepción Berdote, Felipe Berdo-
te y Pedro Gago, declarando de oficio las
costas del juicio.

Sentencia. — En Madrid, a 8 de marzo
de 1967. — El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal núm. 25 de
los de Madrid, habiendo visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que ante-
ceden, seguidos entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y como denunciante, Ju-
liana Nieto Berdote, y como denunciados,
Fidel Nieto, Concepción Berdote, Felipe
Berdote y Pedro Gago, todos circunstan-
ciados en autos, por supuesta falta de le-
siones,

JUZGADO NUMERO 25
En los autos de juicio de faltas núme-

ro 1.308 de 1966, seguido en este Juzgado
por lesiones, a virtud de denuncia de Ju-
liana Berdote Nieto, contra Fidel Nieto,
Concepción Berdote, Felipe Berdote y Pe-
dro Gago, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

(B.—840)

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a doña María Teresa
Chamorro González, nacida el 2 de octu-
bre de 1934, en Corrales (Zamora), sol-
tera, sus labores, hija de Prudencio y de
Lorenza, y en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 11 de marzo de
1967.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha: doy fe.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
doña Eloísa Garriguez Mesa, declarando
de oficio las costas causadas en este jui-
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—A. G. Peñuela.
(Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra doña Eloísa Garriguez
Mesa, en el juicio de faltas núm. 494/66,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 11 de marzo
de 1967.—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz-
gado municipal núm. 19 de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por lesiones sufridas por doña
María Teresa Chomorro González, contra
doña Eloísa Garriguez Mesa, ya circuns-
tanciados,

(G. C—1.552)

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no al denunciado Pedro Martínez García,
como responsable criminalmente de una
falta de hurto sin circunstancias modifica-
tivas de responsabilidad, a la pena de
quince días de arresto menor y al pago
de las costas de este procedimiento. Y fir-
me esta sentencia, remítase nota de an-
tecedentes penales a la Dirección General
de Penados y Rebeldes; y entregúese
con carácter definitivo los cables objeto
de hurto a la propiedad denunciante. —
Así por esta mi sentencia, que se notifi-
cará a la parte denunciada mediante edic-
to en el Boletín Oficial de la provincia,
definitivamente juzgando en esta primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Juan Eloy Zuazu. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 4 de febrero de
1967.

Sentencia. — En Madrid, a 3 de febre-
ro de 1967. — El señor don Juan Eloy
Zuazu Munga, propietario, Juez municipal
del Juzgado núm. 30 de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
verbal de faltas tramitados con interven-
ción del Ministerio Fiscal y en los que
han sido partes: de la una, como denun-
ciante, Ángel Ramera Malpeceres, de
treinta y siete años de edad, casado, en-
cargado de obras, vecino de Madrid y con j
domicilio en su calle de Manipas, 75; y
como denunciado, Pedro Martínez García, ¡

de cincuenta años, casado, sin oficio, yl
asimismo sin domicilio conocido; por i
hurto; y...

JUZGADO NUMERO 30
En los autos de juicio verbal de faltas

que, bajo el núm. 141 de 1966, y por hur-
to, en este Juzgado se siguen, ha recaído
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

(B.—932)

(G. C—1.728)

Dado en Madrid, a 15 de marzo de
1967.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a los denunciados en los pre-
sentes autos Francisco Colina Quijano y

Filomena Lorenzana Martín, declarando
de oficio las costas del presente juicio.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—La que para su notifica-
ción al denunciante Rene Cárdenas Masó,
que se encuentra en ignorado paradero,
se publicará edicto en el Boletín Oficial
de esta provincia.—Mariano Sanchís. (Ru-
bricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 15 de marzo
de 1967.—El señor don Mariano Sanchís
y Jiménez de Rada, Juez municipal susti-
tuto en funciones del núm. 20 de los de
esta capital, ha visto y oído los presentes
autos de juicio verbal de faltas, seguido
en. este Juzgado, por denuncia de Rene
Cárdenas Masó, de treinta y un años, ca-
sado, médico, vecino de esta capital, sin
domicilio conocido, contra Francisco Co-
linas Quijano, de cuarenta y ocho años,
casado, industrial, domiciliado en Fernán-
dez de los Ríos, núm. 31, y su esposa,
Filomena Lorenzana Martín, de cincuen-
ta y cinco años, casada, sus labores, con
igual domicilio...

JUZGADO NUMERO 20
En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 477/66, se ha dictado la sentencia,
cuya parte dispositiva y fallo es como
sigue

Don Isidro Bernardo Quiroz, propMtarij
del establecimiento de ultramarinos s<i

en la calle San Dámaso, número 14, «H
el mismo, con todos sus derechos y e®*i

res a don Bernardino Herrero. Lo que

hace público por medio de este an ~,r^para general conocimiento de l«* !1
que puedan hacer alguna reclamación <

tra dicha industria, entendiendo que

acreedores que no lo hagan antes n
ocho días siguientes, a partir de

blicación de este anuncio, Perdera" LaS
recho a hacerlo, con arreglo a la - a

„
reclamaciones a Bernardino Herré,

calle de Moratines. número lb-
(A —46.¿ w

:<k;;>o=*-»

AVISO

Publicada en el mismo día de su fecha,
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, para que sirva de
notificación en forma de sentencia al con-
denado Edelmiro Trillo Varea, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 8 de marzo de 1967.

(B.—839)

Sentencia. — En Madrid, a 8 de marzo
de 1967. — El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal núm. 25 de
los de Madrid, habiendo visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que ante-
ceden, seguidos entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y como denunciante,
Eugenio Pique Rosel, y como denunciado
Edelmiro Trillo Varea, circunstanciados
en autos, por spuesta falta de lesiones.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Edelmiro Trillo Varea a cinco días de
arresto y pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. — José M. San Román.
(Rubricado.)

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 1.613 de 1966, seguido en este Juzga-
do por lesiones, a virtud de denuncia de
Eugenio Pique Rosel, contra Edelmiro Tri-
llo Varea, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezaminto y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Y para que sirva de notificación de
la sentencia inserta a doña María
del Carmen Iglesias García, de veinte
años, hija de Dionisio y de Carmen, ca-
sada, sus labores, y en ignorado paradero,

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra don Alfonso Cibreiro
Parga, en el juicio de faltas núm. 510/66,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 11 de marzo
de 1967.—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz-
gado municipal núm. 19 de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de faltas,
seguido por lesiones sufridas por María
del Carmen Iglesias García, contra Alfon-
so Cibreiro Parga, ya circunstanciados,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
don Alfonso Cibreiro Parga, declarando
de oficio las costas causadas en este jui-
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—A. G. Peñuela.
(Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 16 de marzo
de 1967.—El señor don Juan Agulló So-
ler de la Escosura, Juez municipal núme-
ro 22 de los de esta capital, habiendo
visto y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguido en este Juzgado,
entre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción públi-
ca; y de otra, como denunciante, César
Augusto Jaramillo Jaramillo, nacido el 16
de mayo de 1945, en Pereira (Colombia),
soltero, estudiante, hijo de José y de Ma-
ría, que tuvo su domicilio en esta capital,
hoy en ignorado paradero, y Carlos Aran-
go Restrepo, nacido el 20 de noviembre
de 1940, en Medellín (Colombia), soltero,
estudiante, hijo de Gerardo y de Áurea,

vecino de esta capital, domiciliado en la
calle del General" Mola, núm. 278, piso
primero, letra A, contra VirgilioMartínez
Redondo, de treinta y un años de edad,
hijo de Francisco y de Prudencia, natural

(B.—9331

JUZGADO NUMERO 22
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado por lesiones, bajo el núme-
ro 381/66, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
como sigue:

TBLEJ-ONO ?71 '*
,6
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(B.—928)

(B.—861)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUÍ*"0'

expido la presente en Madrid, a 11 de
marzo de 1967.

(B.—931)

Y para que sirva de notificación a
Francisca Muñoz de Juan, y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 14 de marzo de
1967.

y Francisca Muñoz de Juan a la pena de
doscientas pesetas de multas y reprensión
privada a cada una de ellas y al pago de
las costas del juicio ñor mitad, cuyo im-
porte se hará saber a las condenadas; y

para la notificación de esta resolución a
la última, expídase el oportuno edicto al
señor Administrador del Boletín Oficial
de esta provincia.—Así por esta mi sen-
tencia, la pronuncio, mando y firmo. —
Francisco íñiguez Celestino. (Rubricado.)

Publicación. —Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, 14 de marzo
de 1967.
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